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NÉSTOR JULIO ORTEGA GALEANO 

Distrito Judicial de Villavicencio 
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Lejanías, Meta. 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, hoy primero (01) de diciembre 

de dos mi l veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez el presente 

asunto, a fin de comunicarle que allegan certificación de entrega de 

notificación mediante aviso judicial al demandado NÉSTOR JULIO 

ORTEGA GALEANO, por parte de la Entidad demandante. - Sírvase proveer 

lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CAR ARRIOS 

creta ria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Lejanías, Meta. primero (01) de diciembre de dos mi l veintiuno 
(2021). 

Se encuentra al Despacho las presentes di ligencias, a fin de 

pronunciarse respecto del silencio desplegado por el demandado NÉSTOR 

JULIO ORTEGA GALEANO, con relación a la notificación mediante aviso 
realizada por la parte demandante, a través de la empresa de mensajería 
CERTIPOSTAL, guía No. 918754101035 1. 

Al respecto, el señor NÉSTOR JULIO ORTEGA GALEANO fue 

notificado del Auto calendado catorce (14) de diciembre de dos mi l veinte 

(2020), por medio del cual se l ibró mandamiento de pago en su contra, a 
través de la remisión de la respectiva 'comunicación para diligencia de 

notificación personal' de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso', así como el envío de la correspondiente notificación por aviso' a 
que hace alusión el precepto 292 de la misma codificación, como se indicó 
anteriormente. 

Durante el término de traslado para contestar la demanda el 

accionado guardó si lencio, no presentó excepciones, recursos, ni solicitó 
o aportó pruebas, como tampoco al legó escrito alguno al respecto a fin de 

Folios 40 al 42 del Cuaderno Principal 
2 Folios 93 y 94 del Cuaderno Principal 

Radicado: 50 400 40 89 001 2020 00071 00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

hacer valer su derecho de defensa y contradicción, por tanto, así se 

declarará por el Despacho. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Tener como notificado por aviso al demandado NÉSTOR 

JULIO ORTEGA GALEANO, del auto de mandamiento de pago de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), proferido en su contra, 

quien dentro de los términos de Ley no se pronunció de la misma ni 

presentó escrito alguno de excepciones o recursos, de conformidad a lo 

regulado por el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Segundo: En firme la presente decisión, ingrese el proceso al 

Despacho a fin de proceder lo que en derecho corresponda. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

YOHANA C UEVA A TOLOSA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

63 del  02 DE DICIEMBRE DEL 2021 

LILIANA CAR LINA OJI ARRIOS 

Secretan 
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